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CONSULTA PÚBLICA PREVIA SOBRE EL ANTEPROYECTO/PROYECTO DE  DECRETO FORAL QUE APRUEBA LAS NORMAS TÉCNICAS DE VALORACIÓN Y EL CUADRO-MARCO DE VALORES DEL SUELO Y CONSTRUCCIONES PARA LA DETERMINACIÓN DEL VALOR CATASTRAL DE LOS BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto Foral 6/2023, del Consejo de Gobierno Foral de 28 de febrero, por el que se aprueba el procedimiento de elaboración de disposiciones de carácter general, y a fin de mejorar la participación de la ciudadanía en el procedimiento de elaboración de disposiciones normativas, se sustancia una consulta pública previa a la elaboración del proyecto al que se refiere el encabezamiento, en el que se recabe la opinión de la ciudadanía y de las organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura norma acerca de:

a) problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa,
b) necesidad y oportunidad de su aprobación,
c) objetivos de la disposición, 
d) posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias, y
e) público objetivo al que se dirige la disposición.

En cumplimiento de lo anterior, se plantea la siguiente consulta al objeto de recabar la opinión de la ciudadanía y de las organizaciones representativas que potencialmente pudieran verse afectadas por la futura disposición que pretende actualizar las normas técnicas de valoración de inmuebles de naturaleza urbana.

	
ANTECEDENTES DEL TEXTO NORMATIVO Y PROBLEMAS QUE SE PRETENDEN SOLUCIONAR
	En estos momentos, los valores catastrales de los bienes inmuebles de naturaleza urbana se fijan en base a las normas de valoración recogidas en el Decreto Foral 51/2014, del Consejo de Diputados de 14 de octubre.
Se pretende actualizar las normas técnicas a fin de mejorar la coordinación respecto a otras normativas.

	
NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DE SU APROBACIÓN

	Coordinación con la Ley 10/2021 de 9 de diciembre de Administración ambiental de Euskadi 
Sin perder la referencia a normativa vigente con anterioridad, como Código Técnico de Edificación, Decreto 171/1985, de 11 de Junio, por el que se aprueban las normas técnicas de carácter general. de aplicación a las actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas a establecerse en suelo urbano residencial y Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

	
OBJETIVOS
	Adecuar la actualización y aplicación de los criterios valorativos con el fin de cumplir el artículo 3 del Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

	
POSIBLES SOLUCIONES ALTERNATIVAS REGULATORIAS Y NO REGULATORIAS
	Las alternativas se centran en ampliar los parámetros de valoración ajustándose a las nuevas realidades físicas y jurídicas.

	
PÚBLICO OBJETIVO
	Titulares jurídicos de bienes inmuebles de naturaleza urbana.


Los ciudadanos, organizaciones y asociaciones que así lo consideren, pueden hacer llegar sus opiniones sobre los aspectos planteados en este cuestionario, hasta el ……………………..…., a través del buzón del correo electrónico “aurrezkontsultak@araba.eus”
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